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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-CORMAGDALENA-I-069-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: 
“EL DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE EN CANAL DEL DIQUE ENTRE EL PUENTE 
NUEVO EN LA POBLACIÓN DE PASACABALLOS (K114) Y LA BAHÍA DE CARTAGENA (K117)”. 
 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
FECHA DE PUBLICACIÓN 21 DE ENERO DE 2021 

 
El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, 
señala el procedimiento, se informa a los participantes de la convocatoria PAF-CORMAGDALENA-I-069-2020 que 
mediante el presente documento se presenta el informe de evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 
elegibilidad), con las siguientes consideraciones:  

 
1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021), en el 
marco de la presente convocatoria se recibió una (01) oferta. En consecuencia de lo anterior, la propuesta para verificación 
y evaluación, es la siguiente: 

 
No. PROPONENTE INTEGRANTES 

1 
HMV INGENIEROS LTDA 

Representante Legal: 
 OSCAR JIMÉNEZ CELY 

 
2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
El día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 07, el INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes 

resultados: 

 

 
No. PROPONENTE 

REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 HMV INGENIEROS LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 

 
No. PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 HMV INGENIEROS LTDA 
NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS HASTA LA 

PRESENTE ETAPA  

 



              

                                                                  
 

Página 2 de 7 
 

3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DEL INFORME 
PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

Durante el término comprendido desde el diecinueve (19) al veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021), hasta las 

05:00 p.m.,  se presentó una observación por parte del proponente HMV INGENIEROS LTDA al correo electrónico 

cormagdalena@findeter.gov.co a la cual se dio respuesta en el Informe de Verificación Definitiva de Requisitos 

Habilitantes. 

 

Observación   

 
 

 

mailto:cormagdalena@findeter.gov.co
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Respuesta: 

Revisada la documentación aportada, los contratos de orden No.1 y No.2 cumplen toda vez que se acredita la totalidad 
de lo requerido en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
Conforme a lo expuesto, el proponente aporta tres (3) contratos validos para la acreditación de la experiencia dando 
cumplimiento a las condiciones a) y b) establecidas en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE de los Términos de Referencia. 
 
Se revisa la observación junto con los anexos y se mantiene la calificación técnica de HABILITADO. 

  

4. CONSOLIDADO VERIFICACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El día veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 11, el INFORME 

DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con los siguientes resultados: 

 

 
No. 

PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO 

1 HMV INGENIEROS LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 
No. 

PROPONENTE NUMERAL 2.1.4 DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

1 
HMV INGENIEROS LTDA 

NO INCURRE EN CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS HASTA LA PRESENTE 
ETAPA  

 
5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 
El SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, respecto a la evaluación económica y asignación de puntaje, 

señala el siguiente procedimiento. 

“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, 

será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 

resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 

cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 

evaluación: 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 

 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 

 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 

GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la 

Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 

2 –Propuesta económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de 

esta convocatoria, de acuerdo con los rangos establecidos en los mencionados Términos.   
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Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 
aplicación de los descuentos a que haya lugar. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente habilitado, 
es el siguiente: 
 

 
Al presente informe se anexa la evaluación de la propuesta económica que forma parte integral del mismo.  
 
Se da traslado del presente informe hasta el veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) a las 5:00 pm para que 
los proponentes puedan formular observaciones en el correo: cormagdalena@findeter.gov.co según el cronograma 
de la convocatoria.  
 

 
Para constancia, se expide el veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-CORMAGDALENA 
FIDUPREVISORA S.A. 

 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion
mailto:cormagdalena@findeter.gov.co


Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Proponentes:

Descripción Presupuesto Oficial Estimado PROPONENTE 1: HMV INGENIEROS LTDA.

VALOR TOTAL OFERTADO 125.767.280,00$                                                                          

VALOR TOTAL OFERTADO FINAL 125.767.280,00$                                                                          

Propuesta Económica

127.886.050,00$                                                      

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

CONVOCATORIA:  PAF-CORMAGDALENA-I-069-2020

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO:

“EL DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE EN CANAL DEL DIQUE

ENTRE EL PUENTE NUEVO EN LA POBLACIÓN DE PASACABALLOS (K114) Y LA BAHÍA

DE CARTAGENA (K117)

21/01/2021

PROPONENTE 1: HMV INGENIEROS LTDA.



Puntaje Parcial Obtenido

Orden según Puntaje Proponente Valor Propuesta Económica Evaluación Económica

1 PROPONENTE 1: HMV INGENIEROS LTDA. $ 125.767.280,00 100,0000000 0,0000000 100,0000000

CONVOCATORIA:  PAF-CORMAGDALENA-I-069-2020

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO: “EL DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE EN CANAL DEL DIQUE ENTRE EL PUENTE NUEVO EN LA

POBLACIÓN DE PASACABALLOS (K114) Y LA BAHÍA DE CARTAGENA (K117)

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación:

Dando aplicación a lo establecido en el numeral 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) en su "Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la

asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación de los descuentos a que haya lugar", se tiene en primer orden de elegibilidad al PROPONENTE 1: HMV INGENIEROS LTDA con un puntaje de 100 y un valor ofertado de $

125.767.280,00

Descuentos



CORREDIGO OFERTADO

VALOR VALOR

                                                              105.686.790,00 105.686.790,00                                

                                                                20.080.490,00                                       20.080.490,00 VALOR MINIMO VALOR MÁXIMO VERIFICACIÓN MÍNIMO VERIFICACIÓN MÁXIMO

                                                              125.767.280,00  $                                 125.767.280,00 115.097.445,00$                                         127.886.050,00$                                       CUMPLE CUMPLE

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “EL DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL NAVEGABLE EN CANAL DEL 

DIQUE ENTRE EL PUENTE NUEVO EN LA POBLACIÓN DE PASACABALLOS (K114) Y LA BAHÍA DE CARTAGENA (K117)

CONVOCATORIA:  PAF-CORMAGDALENA-I-069-2020

PROPONENTE 1: HMV INGENIEROS LTDA.

Observaciones: Como resultado de la evaluación económica no se realizaron ajustes por redondeo ni correcciones aritméticas.

VALOR TOTAL OFERTA ECONOMICA (INCLUIDO IVA)

DESCRIPCIÓN

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 

Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “EL DRAGADO DE MANTENIMIENTO 

DEL CANAL NAVEGABLE EN CANAL DEL DIQUE ENTRE EL PUENTE NUEVO EN LA POBLACIÓN DE 

PASACABALLOS (K114) Y LA BAHÍA DE CARTAGENA (K117) 

(ANTES DE IVA)

VALOR IVA (19%)


